
CONSTANCIA: 14 de marzo de 2023 . Me permito pasar a Despacho el 

proceso declarativo de la referencia, informándole que la parte demandante, 
solicitó autorizar cambio de dirección para proceder con la notificación 
correspondiente de la llamada por pasiva. 

 
Al respecto le informo que consta en el expediente notificación electrónica 

realizada por el centro de servicios judiciales al demandado JORGE IVAN 
GONZALEZ GONZALEZ, transcurriendo actualmente los términos de 

contestación.    

 
 

 

 
 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE MANIZALES 

 
Manizales, catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado N° 2022-00461 

 
          Sustanciación:150 

 

Visto el informe secretarial anterior, se ordenará agregar sin trámite la 
solicitud presentada por la parte demandante toda vez que ya hay constancia 

de notificación electrónica de la parte demandada, corriendo actualmente los 
términos de contestación.   
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE; 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 

JUEZ 


